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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/060/2021

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día dieciséis
de diciembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hemán Ballinas Celorio, Director de Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la
información     y    elaboración     de    versión     pública     de     los     documentos    que     mediante    el     oficio
DOOTSM/UAcyT/1346/2021,   remitió  a  la  Coordínación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnfoninación
Pública, el  Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  para dar cumplimiento a lo
establecido en  el  artículo 76 fracción Xxvll  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, bajo el siguiente: -----------------------------------------. ~„ -----

ORDEN DEL Dl'A

1.        Lista de asistencia y declaración de quómm.
11.         lnstalación de la sesión.

111.         Lectura y aprobación  en  su caso,.del orden del  día.
lv.        Lectura    del    oficio    no.    DOol.SM/UAcyT/1346/2021,    suscrito    por   el    Director   de   Obras,

Ordenamiento  Territorial ,y  Servicios  Municipales,   a  través  del  cual  envía  ``19  Pemisos
Semifijos al 4to. Trimesti.e de 2021 " ; susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

V.        Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
Vl.        Asuntosgenerales.

Vll.        Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del díar

1 .-.- Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para,désahogar el primer punto del orden del día, se

procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  Los  CC.  Ljc.  Gonzalo  Hernán  Bal]jnas  Celorio,
Diiector de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo AreLlano Lastra,, Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, ContraloraMUJiicipal, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente del Comité de Transparencia deí H. Ayuntamiento de Centro .--------

11.-  lnstalación  de  la  sesión.  - Siendo  kas  catorce  horas  del día  dieciséis  de  diciembre  de  dos  mil
veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -------

_...-..,..+
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111.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,  proceda  dar
lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.--------------------------------------~------`-----------------------------------

lv.-Lectura del oficio no. DOOTSM/UAcyT/1346/2021, suscrito por el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios  Municipales,  a través del  cual envía  "19  Permisos Semifijos  al 4to.  Trimestre  de
2021", susceptible de ser clasificada como confidencial.-De la lectura de  la documental,  se advierte
que ésta contiene datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales .----------

V.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto del orden
del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación
de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  téminos de  lo  prevísto  en  los  artículos 43  y 44,
fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 47 y 48 fracción  11, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del Estado de Tabasco,  a efectos de deteminar
su clasificación y elaboración en versión pública.--~ ------------------------- ~ --------

A N T E C E D E NT E S

UNO.-A  través  del  oficio  DOOTSM/UAcyT/1346/2021,  el  Director  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios   Municipales   de   este   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  "19  Pemisos Semifijos al 4to. Trimestre de  2021",

para efectos de que previo análisis y vatoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto de su
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública,  toda  vez  que  éstas  contienen  datos  susceptibles  de  ser
cl asifi cados como i nfo m aci ó n co nfTd encial .----- ~ ----------------- ~ -------

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  PúblTc~a,  mediant`e
oficio COTAIP/682/2021, solici.tó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis
de  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en téminos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencía y Accesó a la lnformación Pública, 47 y 48
fraccjón  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomacíón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie respecto de su clasificación y elaboración ?p ve,rsión púb,üca .---- ~--
'/

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnfomación Pública; 47 y 48, fracciones 1 y H'de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a  ia  c]asjflcac]Ón  de  la  lnforTTncJón  v elaborac]Ón  on ve]i]lón  übllca.  Po .19 PtriTipm STrn_JT...l q?.
Trimestre de 2021",  remitidas a la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  por

J=......;_
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el    Director   de    Obras,    Ordenamiento   Territorial    y   Servicios    Municipales,    a    través   de   su    oficio
DOOTSM/UAcyT/1346/2021.------------------..-------------------
11.-   Los   que   integramos  este   Comité   de   Transparencia,   procedemos   a   realjzar  el   análisis  de   las
documentales suscept]bles de ser clasificadas como confidenciales y advierte que la información referente
a   los  permisos  contiene  información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la  cual   no  se  cuenta  con
autorizacjón de los titulares de estos para hacerla pública.  De igual forma se advierte que la Dependencia
responsable generalízó los 19 pemisos, omitió considerar "2 Licencias de vendedorsemifijo,16 Permisos
de  vendedor  semifijo  y  1  Pemiso  de  remodelación",  por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado  considera
procedente  modificar  la  clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, descritas en los antecedentes de la presente acta.

"2 Licencias de vendedor semifijo,16 Permisos de vendedor semifijo y 1 Pemiso de remodelación'',

documentos  a  los  cuales  se  les  deberán  proteger los  datos  confidenciales  contenidos  en  el  mismo,  de
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del ariículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformacjón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,   las  resoluciones
emitidas al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia, Acceso  a  la  lnformacioLn|4 PiQtección  de
Datos Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento

InforrTiación su,sceptjb]e de ser c]asificada como confidencial
por contener 'datos  personales,  por lo que es imprescindible
que seap,testados, por las razones señaladas en los criterios
del lNAl, que se invocan de forma vinculante, en los siguientes
términos:

Licencias de vendedor semifijo

1.     CMycA/039/2021
2.     CMycA/040/2021

Permisos de vendedor semifijo

CMycA/001/2021
CMycA/002/202f
CMycA/003/2021
CMycA/004/2021
CMycA/005/2021
CMycA/006/2021
CMycA/007/2021
CMycA/OO8/2021
CMycA/OO9/2021
CMycA/010/2021
CMycA/011/2021

CW012/2021

DOCUMENTOS LOS CUALES CONT[ENEN  LOS
DATOS PERSONALES SIGUIENTES

•     Nombre (Persona FÍs'ica). -Que en las Resoluciones
RRA   1774/18   y  RRA'1780/18   emitidas   por   la   lNAI
señaló  que  e+  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la
personalidad  y  ra  manifestación  principal  del  derecho
subjetivo a  La' identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una
persona  física  identificada  e  jdentificable,  y  que  dar
pubwcídad     al     mismo     vulneraría     su     ámbito     de
privactdad,    por   lo   que   es   un   dato   personal   que
encuadra dentro de [a fracción  1  del  artículo  1 13 de ley
federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la lnfomación Pública.
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14.  CMycA/013/2021
15.  CMycA/014/2021
16.  CMycA/015/2021
17.  CMycA/016/2021

Permiso de remodelación

1,     CMycA/017/2021

Firma. -(Persona FÍsica quien Recibe). -Que en las
Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas
por  la  INAl  señaló  que  la firma  es  considerada  como
un  atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos,  en
virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a
una persona, por lo que se considera un dato personal
y,  dado  que  para  otorgar  su  acceso  se  necesita  el
consentimiento de su titular, es información clasificada
como  confidencial  conforme  al  artículo  113,  fracción  1
de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública.

Los  datos  protegidos  en  las  documentales  señaladas  con  antelación,. son su§ceptibles  de Ser

:[;;;iñ:á:];;r j;n;-o  confidenck,,es,  en  virtud  de  que  a,  divu,gaíLos`  se  estarían  vu,nerando  los
derechos personales de su titular, ya que constituyer datos que hacen a una persona identificada e
identificab]e, y su divulgación y publicación req`Jiere del corGentimiento de su titular .-------------------

Es de  resaltarse que la  Ley de Transparencia,y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco
considera corno lnfomación Confidenciar, toda aquella información en poder de los S`+jetos Oblúados,
relativa  a los Datos  Personales,  protegidos  por el derecho fundamental  a la  privacidad,  concemientes a
una potmm neni]flcEda e LdenüfkÉFo y que la E[ga££!¢n do_Drtoe p.m`a.b e8 .la oaTtia qe _TF_a
de la privacidad de Datos Personal,es en poder de los Sujetos Obligados, como son: el  nombre,  domk3ilio,
teLéfono  pariicular,  correo  pamcul'ar de  um  persona  (todo  ser humano)  el  registro federal  de  causantes

(R.F.C.),  ka clave única de registm de población  (CURP),  entre otros, y que la  Ley,de Pfoteccíónde Datos
;etmá,kE ü Poses]Ón de ,a Sqetoe ot,,[gados, 8onatada Como _Pm Emonqp nne[bt. aqL,edos
que  se  refieran   a   la  esfera++rnás  íntima  de  su  titular,   o  cuya   uti|ización   indebida  pueda  dar  origen  a
discriminación  o  conlleve  uh  riesgo  grave  para  éste.  De  manerá  enuncíativa  más  no  limitativa,  y  que  sii

#i£ff¥m?;::r::::::#LLi:=UsT:£r_==::::==:¥.qst;¥Tod##'#Éók
autorizada poseen, cuya ciiftJsión requiere dei consen{imieñto expreso de su tituiar .-----------------/

111.-De  confomidad  con  los  artículos  6,  apanado  A,  fracción   11,+  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bfiy fracción  111,  de;ka Constitución  Política del  Estado  Libre y
Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl,  23,  24 fracción  1 y VI, 4?,  44 fracción  1  y  11,116,  de la  Ley General
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública; ahículos  1,   3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85
de  La Ley General de Protección de DatQé  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  rv,
Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,

114,117,118119,124 y 128, párrafo pflmero de la Ley de Transparencia y Acceso a La lnfomación Pública
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del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Wll  y  LX, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de Protección de Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  3,  ftacciones  11  y  V,  18,  párrafo

primero,19,  21,  26,  párrafo  segundo,  27  y  50  del  Reglamento  de  dicha  Ley;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Qumcuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo  de  los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ki lnformación,  así corno para la
Elaboración   de   Versiones   Públicas,    emitídos   por   el   Consejo   Nacional   del   Sistema    Nacional   de
Transparencia,   Acceso   a   la   lnfomación   Pública  y   Protección   de   Datos   Personales,   y   los  artículos

;:o:c;t;::íeso.m:oíi!iiiía.iF:x:ai:ii:i::Í:i:Íi:i:mciiií.*'::eíaín:ii:n:sdí:.:::m::g:::,;,sóc:`:::::Íscg
considerando 11 de la presente acta.

lv.- Por lo expuesto y fundado,  después del análisis de las documentales remitjdas  por el  Coordinador de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, señaladas en los considerandos de la presente Acta, este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ----------------------------

elaboración  en  vetsióh  Dública  de  losi;  "2PRIMERO.-  Se  modifica  la  clasificación

=E:í=#:;i:=ñ::#:#:t:::::ii%#É
deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho consiclerando.

SEGUNDO.-  Se   instruye  la   Titular  de  la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la
lnfomación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   infomar  a   la   Dirección   de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que este Comé moclificó la clasificación

HEHEEEHEEHHEiH
Segundo y Sexagésimo Tercero de los Hneamientos Generales en, Materia de Clasificación y
Desclasfficación de La lnformación, asi como para La elaboración de Versiones Públicas,  en los

que señala que la                 ción y clasificación en vecsiión pública, deberá contener una Leyenda
ya sea en carátula ó colofón señalando  los  datos'siguientes:

1.        El nombre del áreadel cual estitularquien clasífiica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasfficadas, así como las páginas que la conforman.
lv        Fundamento   legal,   indióando   el   nombre   del   oídenamiento,   o   los   artículos,

fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así
como las razones o circunstancias que motjvaron la misma.

V.        Firma del Titulardel Área.  Firrna autógrafa de quien clasifica.

. -._=:=¿3é
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VI.        Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión
pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------_----------------_`---_-___-_--_--___--__

Vl.-Asuntos Generales.-No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.----------------------------------------------_--_-_____-----_-
VII.-Clausura.  -Cumpliendo el objetivo de la  presente de fecha y agotado el  orden del dia se procedió a
clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco,  siendo  las quince  horas  con  quince minutos  de  la fecha de su  inicio,  fimando  la
preserite acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
contraiora  Municipai     .  ,  y~   ^~^~

Eii Vocar
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